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Por medio de la cual se confirman los deportistas, entrenadores, delegado 

oficial, jefe de la delegación y equipo multidisciplinario que forman parte 

de las Selecciones Colombia que asistirán y participarán en la “I Copa 

América Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” y 

en el “VIII Campeonato Panamericano Categoría Abierta de Natación con 

Aletas en Piscina CMAS Zona América” 

Barranquilla 2023. 

 

 

El Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Actividades 

Subacuáticas FEDECAS, en ejercicio de sus atribuciones Legales y Estatutarias, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

A. Que, de conformidad con los Estatutos de la Federación, el Órgano de 

Administración está facultado para designar los deportistas, técnicos y 

delegados, equipo multidisciplinario que han de integrar las selecciones que 

representarán a Colombia en los diferentes campeonatos internacionales. 

 

B. Que, del 29 de agosto al 03 de septiembre de 2023, se estarán desarrollando 

la “I Copa América Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona 

América” y el “VIII Campeonato Panamericano Categoría Abierta de 

Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” a realizarse en la 

ciudad de Barranquilla. 

 

C. Que, en reunión de Comisión Técnica Nacional de Natación con Aletas, se 

determinó el listado de deportistas que participaran en la “I Copa América 

Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” y en el “VIII 

Campeonato Panamericano Categoría Abierta de Natación con Aletas en 

Piscina CMAS Zona América”. 

 

D. Que, en reunión de Comisión Técnica Nacional de Natación con Aletas, se 

determinó la fecha de salida de los deportistas clasificados que participaran 
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en la “I Copa América Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona 

América” y en el “VIII Campeonato Panamericano Categoría Abierta de 

Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América”, la cual será el día 29 

de agosto de 2023. 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero: Confirmar como Deportistas Integrantes de la Selección 

Colombia de Natación con Aletas Rama Femenina que participaran en la “I 

Copa América Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona     

América” a: 

 

  
 

Artículo Segundo: Confirmar como Deportistas Integrantes de la Selección 

Colombia de Natación con Aletas Rama Masculina que participaran en la 

“I Copa América Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona     

América” a: 

 

 

 

No. Nombre Documento No. Liga

1 Luciana Corrales Cabal 1105368481 Valle

2 Valentina Soto Delgado 1112151604 Valle

3 Danna Lucia Mina Murillo 1109546173 Valle

4 Juanita Valentina Barragán Montoya 1029144717 Bogotá

5 Daniela Valencia Payan 1105366752 Valle

6 Stephanie Acuña Crespo 1109544958 Valle

RAMA FEMENINA

No. Nombre Documento No. Liga

1 Mateo Cadavid Mendez 1110293450 Valle

2 Andres Velasco Bermudez 1107852024 Valle

3 Juan Camilo Roa Cardenas 1011323057 Bogotá

4 Jhon Sebastian Rivera Rolon 1093295745 Bogotá

5 Diego Alejandro Suarez Sanchez 1098654315 Santander

6 Nicolas Restrepo Londoño 1142517071 Risaralda

7 Nicolas Andres Robayo Yepes 1104546143 Tolima

8 Juan Jeronimo Lopez Bernal 1034298468 Valle

9 Lucas Peñaloza Morera 1107979648 Tolima

RAMA MASCULINA
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Artículo Tercero: Confirmar como Deportistas Integrantes de la Selección 

Colombia de Natación con Aletas Rama Femenina que participaran en el 

“VIII Campeonato Panamericano Categoría Abierta de Natación con Aletas 

en Piscina CMAS Zona América” a: 

 

 

 

Artículo Cuarto: Confirmar como Deportistas Integrantes de la Selección 

Colombia de Natación con Aletas Rama Masculina que participaran en el 

“VIII Campeonato Panamericano Categoría Abierta de Natación con Aletas 

en Piscina CMAS Zona América” a:      

 

           

 

Artículo Quinto: Confirmar como Entrenador Nacional Titular y Entrenadores 

Asistentes de la Selección Colombia de Natación con Aletas que 

participaran en la “I Copa América Juvenil de Natación con Aletas en 

Piscina CMAS Zona América” y en el “VIII Campeonato Panamericano 

Categoría Abierta de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” 

a: 

 

No. Nombre Documento No. Liga

1 Nikol Dayanna Ortega Garcia 1098071835 Risaralda

2 Emily Juliana Tapiero Herrera 1088830839 Risaralda

3 Melissa Tobon Guzman 1126593876 Risaralda

4 Isabella Gomez Pito 1110369799 Valle

5 Maria Isabel Erazo Muñoz 1110295057 Valle

6 Estefania Quiroz Gonzalez 1035976981 Antioquia

7 Isabela Diaz Montoya 1032099259 Antioquia

RAMA FEMENINA

No. Nombre Documento No. Liga

1 Miguel Angel Gomez Plaza 1108565060 Valle

2 Santiago Arias Otero 1114878740 Valle

3 Santiago Gomez Alvarez 1014864894 Valle

4 Juan David Castillo Torres 1112045017 Valle

5 Juan David Vivas Idarraga 1107843626 Valle

6 Federico Suzunaga Vergara 1011097080 Bogotá

7 Samuel Alejandro Sosa Mora 1031654408 Bogotá

RAMA MASCULINA
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Artículo Sexto: Confirmar como delegado oficial de la Selección Colombia 

de Natación con Aletas   que participara en la “I Copa América Juvenil de 

Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” y en el “VIII 

Campeonato Panamericano Categoría Abierta de Natación con Aletas en 

Piscina CMAS Zona América” a: 

 

 
- Vicepresidente de la Federación Colombiana de Actividades Subacuáticas – 

(FEDECAS).  

 

Artículo Séptimo: Confirmar como jefe de la Delegación de la Selección 

Colombia de Natación con Aletas   que participara en la “I Copa América 

Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” y en el “VIII 

Campeonato Panamericano Categoría Abierta de Natación con Aletas en 

Piscina CMAS Zona América” a: 

 

 
- Presidente de la Federación Colombiana de Actividades Subacuáticas – 

(FEDECAS).  

 

No. Cargo Nombre Documento No. Liga

1
ENTRENADOR 

OFICIAL
AYMER ARBOLEDA VIVAS 10489953 VALLE

2
ENTRENADOR 

ASISTENTE
CRISTHIAN FABIAN DELGADO PAEZ 1144092740 RISARALDA

3
ENTRENADOR 

ASISTENTE
JUAN FERNANDO GONZALEZ URQUIJO 14295318 TOLIMA

4
ENTRENADOR 

ASISTENTE
COSTANTINO ANTONIO MATERANO SAVO 954094 BOGOTA

ENTRENADOR NACIONAL TITULAR Y ENTRENADORES ASISTENTES 
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Artículo Octavo: Confirmar como equipo multidisciplinario de la Selección 

Colombia de Natación con Aletas   que participara en la “I Copa América 

Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” y en el “VIII 

Campeonato Panamericano Categoría Abierta de Natación con Aletas en 

Piscina CMAS Zona América” a: 

 

 

 

La presente Resolución rige a partir de la fecha y deroga aquellas que le sean 

contrarias. 
 

Se firma en Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de agosto de dos mil 

veintitrés (2023).  
 

  Firma en Original 
  Se suprime firma autógrafa según artículo 10 del Decreto 836 de 1991. 

                       
 
 

WILLIAM PEÑA    WALTER ROLDAN REYES  

Presidente     Secretario     

No. Cargo Nombre Documento No.

1 MEDICO JAVIER ARMANDO VELASQUEZ MENDOZA 80065146

2 FISIOTERAPEUTA JENNY CAROLINA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 1072648146

3 FISIOTERAPEUTA DANNA CAROLINA HENAO GUERRERO 31657540

4 FISIOTERAPEUTA ALEJANDRO ARANGO ARENAS 1053801087

EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO
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